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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTS OFIGIÁL.

SECCION PRIMERA.

Gáceia del \1 de Má^o de 1880. i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso.y la 
Reina Dona María Cristina "(q. B. g-) 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In- ¡ 
tantas Doña iMaría de la Paz y Doña 1 
María Eulalia.

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL ■ 
de la provincia de Valladolid.

lésion del dia 16 de Aôril de I88Û.

Presidencia del Sr. Gobernador.

Señores.—Gobernador Presidente. 
—Cuadrillero.—Montalvo.—Francos 
—Sánchez.—Giraldo —García Mai
llo.—Rueda.—Calvo -Cuesta .—Do
minguez.—Martinez ‘Gabo.—Loiseie. 
—Gherra.—Tablares.—Alonso Pes-, 
quera.—Velasco Neira—Mateos.

Abierta á la una de la tarde y leí
da el acta de.la anterior., á petición 
del Sr. .Velasco Neira, se resolvió 
consignar el acuerdo referente á que 
por la misma se adquieran 56 ejem
plares del opúsculo titulado La Fi- 
loæe.ra en Caslilla, debiendo abonarse 
su importe con cargo al capítulo de 
imprevistos, y fué aprobada.

Seguidamente se dió iectura del 
siguiente dictámen emitido por la 
Comisión de presupuestos respecto 
del proyecto del ordinario, formado 
.por la Ordenación de pagos para el 
próximo año económico de 1880 
ál881.

Dictamen emitido por la Comisio7í de 
p7'esupaestos so^re el pro^/ecto del 
ordinario para el año eco7iÓ7nico de 

188041881.
Excmo. Señor.—La Comisión que 

suscribe, en cumplimienio de la mi
sión que V. E. se ha servido confe
riría, ha examinado el proyecto de 
presupuesto .ordinario formado por la 
Ordenación de pagos, para el próxi
mo ,año económico de 1880 á 1881; 
y después de haber estudiado con la 
detenciorx consiguiente todas y cada 
una de las partidas comprendidas en 
el referido proyecto, tiene el honor 
de someter á la superior considera
ción de V. E. el siguiente dictámen 
acerca dei mismo.,

Gastos.—Sección Primera —Gas
tos obligatorios —Capítulo primero 
—rAdministracion provincial..—Te
niendo en coukÍ.feracioirque D. Mi
guel.Roal viene desempeñando .sa
tisfactoriamente desde el año de 
1872, el cargo de Auxiliar de la Con- j de ésteaño, concediendo aunaento de 

■ ■ “ ’ ' ' ' L sueldo al Conserge con el carácter de.taduría de fondos provinciales, esta 
Comisión propone se nombre oficial 
de la expresada Contaduría al preci
tado Señor Boal, desde primero del 
mes próximo de Julio, con el suelio 
anual de 1.625 pesetas. .

Así bien, se propone por esta Co
misión se aumenten los sueldos de 
los porteros de la Diputación, en 180 
pesetas al primero D. Leandro Ramón, 
y en 90 pesetas al segundo D. Fer
nando Lasai, cuyos aumentos de 
sueldos, en caso de que la Diputación > 
los acepte, empezarán á disfrutarlos 
los interesados desde primero dé Ju
lio de este año, fijándose desde dicha 
fechad sueldo del portero primero en 
950 pesetas, y el del segundo en 840 
pesetas anuales. En su virtud, si la Di
putación estimáre procedente la con
cesión de los mencionados aumentos 
de sueldos, en el artículo primero, 
relación número primero debe auto- 
rizarae el crédito de 49.895 pesetas, 
con destino á saber: 45.895 pesetas 
para indemnizaciones de los Señores 
Diputados Vocales dé la Comisión 
provincial, y para sueldos del perso
nal de las oficinas de la Secretaría, 
Contaduría y de la Comisión de exá- 
men de cuentas municipales; y 4.800 
pesetas para gastos de material y es
critorio de las expresadas oficinas

En atención á los muchos años que 
lleva como funcionario de la Diputa- 
cion el Archivero D. Manuel Nieto, 
esta Comisión, estimando los dilatados 
y buenos servicios prestados por el 

expresado funcionario, propone á la 
Diputación que en premio de los 
mismos, le aumente 500 pesetas so
bre su. sueldo, fijándole el de 5.000 
pesetas anuales Mesde primero de 
Julio, en,que empezará á regir el pre
supuesto á que éste dictámen se refie
re. Por lo tanto, á juicio* de esta Co
misión, en el artículo segundo, rela
ción número dos, debe consignarse 
el crédito de 7.500 pesetas, con des
tino á .saber: 5.000 para sueldo del 
Archivero de Ía provincia; 5.000 pa
ra sueldo del Depositario de fomios 
provinciales, y, últimamente 1.500 
pesetas para sueldo de un auxiliar de 
la Depositaría

En virtud de le resuelto por la Di-j 
putacion en sesión de 26 de Febrero 

escribiente de la Junta provincial de 
Agricultura, D. Antonio Fernandez 
Vega, y en vista de la instancia pre- 

! sentada por el interesado en dos del 
i actual, se propone el aumento,de 115 
1 pesetas sobre su sueldo para el ex- 
| presado funcionario, fijándose su 
' haber desde primero de Julio próxi- 
1 mo, en 998 pesetas. Debiendo con- 
i signarse en el artículo- tercero, reía- 
i cion número tres, el crédito de 5.865 
! pesetas, con destino á saber: 2 115 
i pesetas para personal de la Junta 

provincial de Agricultura, en la for
ma siguiente; 1.125 pesetas para 

; sueldo de un Auxiliar de la Secreta
ría; 990 pesetas para sueldo de un 
Consergecóm el carácter de escribien
te; 1.088 pe.setas para gastos de ma
terial, suscriciones á obras científicas 
é imprevistos de la expresada Junta, 
y últimamente 758 pesetas para gas
tos de' material de la Secretaría ¡de 
la Comisión de Monumentos Históri
cos y Artísticos, y de visitas y explo
raciones artísticas de los monumen
tos de la provincia. -

En el artículo cuarto, relación nú
mero cuatro seconsignan 4.508 pese
tas, con destino á saber; 5.008 para 
sueldo del Arquitecto provincial, y 
1.580 pesetas para sueldo de un deli
neante á las órdenes del expresado 
Arquitecto.,

i En el artículo sexto, relación nú- 
j mero seis, so consignan 1.500 pese- 
1 tas, para sueldo anual de un Perito 

Agrónomo é Inspector dé montes y 
arbolado.s de la provincia, importan 
los relacionados créditos consigna
do.^ én el capítulo primero 67.260 
pesetas.

Capítulo segundo.—Servicios gs- 
nerales—En el expresado capítulo se 
consignan 25.000 pesetas, enla forma 
siguiente: En el artículo primero, re
lación número siete, 4.000 pesetas 
con destino á saber: 5.580, para pa
go de los honorarios que devenguen 
los facultativos de Medicina y Ci- 
rujía en los reconocimientos de los 
quintos, que se hagan en presencia 
del Diputado provincial designado al 
efecto, y del Comandante deTa Caja, 
y 500 pesetas para impresiones y d ‘- 
más gastos necesarios.

En el artículo segundo, relación 
número ocho, 10.088 pesetas para 
pagar los gastos que ocasione el ser
vicio de bagajes de esta provincia. 
En el artículo tercero, relación nú
mero nueve, 4.000 pesetas para gas
tos de impresión y publicación del 
Doletin oficial de la provincia.. En el 
artículo quinto, relación número on
ce, 5.000 pesetas para los gastos que 
ocasionen las calamidades públicas 
que pueden ocurrir dentro del terri
torio de la provincia.

Vista la relación presentada por el 
Director de Caminos provinciales, 
respecto de las partidas que se con
sideran necesarias para atender á los 
gastos de reparación y conservación 
de las carreteras de la provincia, ésla 
Comisión, estimando precisas dichas 
partidas, propone además el aumen
to de 75 pesetas con destino á cuatro 
postes kilométricos para la carretera 
de Villavicencio, y en su virtud, á jui
cio de ésta Comisión en la relación 
número doce, artículo primero def 
capítulo tercero, debe autorizarse el 
crédito de 58.542 pesetas y 18 cén
timos con destino a saber; 2.800 pe
setas para material de obras de repa
ración; 58.886 pesetas y 10 céntimos 
para personal, y 18.556 pesetas para 
material de obras de conservación. 
En el artículo cuarto, del capítulo 
tercero, relación número quince, se 
consignan 4.000 pesetas para obras 
de conservación del edificio que ocu
pa la Diputación provincial de su 
propiedad. Importan los relaciona-
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dûs créditos consignados en el capí
tulo tercero, para obras públicas de 
carácter obligatorio 59.54'2 pesetas y 
40 céntimos.

Capítulo quinto.—Instrucción pú
blica.—En este capítulo se propone 
que se autoricen 102 068 pesetas y 
65 céntimos, en la forma siguiente: 
En el artículo primero, relación nú
mero veintiuno, 10.700 pesetas, con 
destino á saber; 2.000 para sueldo 
del Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública; 800 para gas
tos de material de dicha Junta, y 
7.900pesetas para aumento gradual 
de sueldo á los Maestros y Maestras 
de pública.

Es de advertir que en el proyecto 
de presupuesto formado por la Junta 
de instrucción pública, y en la comu
nicación que al mismo se acompaña, 
se propone el nombramiento de un 
escribiente para la Secretaría de la 
misma, por lo que esta’ Comisión, 
con el fin de atender á dicha petición 
sin gravar á los fondos de la provin
cia, propone á la Diputación que des
tine uno de los escribientes de sus 
dependencias á auxiliar al Secretario 
de la citada Junta en los trabajos de 
su cargo, siempre que esta se reúna 
y fuere reclamado con dicho objeto.

En el artículo segundo, relación 
número veintidós, se consignan 44.580 
pesetas, á saber: 40.500 pesetas para 
personal, y 4.080 pesetas para gastos 
de material del instituto provincial 
de segunda enseñanza.

. Vistos los proyectos de los presu
puestos especiales de la Escuela Nor
mal de Maestros, y de la Academia 
de Bellas Artes de la provincia, en 
los cuales se proponen los siguientes 
aumentos de gastos para personal; 
en el de la citada Esduela '250 pesetas 
para gratificación del primer .Maestro 
Director, y 500 y 750pesetas respec
tivamente para aumento de sueldos 
á los Maestros segundo y tercero de 
dicha Escuela, y en el de la Acade
mia, 4.000 pesetas para aumento de 
sueldo á los cuatro proíesores de ella 
á razón de '250 pesetas cada uno, y 
505 pesetas y62céntimosparaaumen
to de varios dependientes de la mis
ma; esta Comisión, si la situación 
dé los fondos provinciales se lo per
mitiera, ella sería la primera que ten
dría la satisfacción de proponer á 
V. E. que concediera los aumentos 
de sueldos solicitados, para el digno 
personal de los expresados esta
blecimientos; pero teniendo en consi
deración la angustiosa situación en 
que se encuentra la provincia, y el 
precario estado en que se hallan los 
contribuyentes, se vé, aunque con el 
sentimiento consiguiente, en la -dura 
necesidad de proponer por mayoría 
á la Diputación, que por ahora se de
niegue la concesión de los indicados 
aumentos de sueldos, debiendo auto- 
rizarse en los precitados presupuestos 
las partidas que se detallan á conti
nuación, Presupuesto especial de la 
Escuela Normal de Maestros. Gastos. 
—Personal.—Para sueldo de) primer 
Maestro director, 2.500 pesetas; para 
sueldo del segundo Maestro, 2 000

En el artículo cuarto, relación nú
mero veinticuatro, se consignan 4.250 
pesetas, en la forma siguiente: 2.250 
para sueldo del Inspector de prime
ra enseñanza de esta provincia; 250 
pesetas para aumento de sueldo 
correspondiente al mismo, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 302 
de la vigente ley de instrucción pú
blica, y 1.750 pesetas para gastos 
de material de la inspección y dietas 
de las visitas del expresado Ins
pector.

En el artículo quinto, relación 
número veinticinco, se consignan 
27.085 pesetas y 37 céntimos para 
gastos de personal y material de la 
Academia provincial de Bellas Artes.

En el artículo sexto, relación nú
mero veintiséis, se consignan 4 000 
pesetas por subvención al Tesoro para 
gastos de. la Biblioteca provincial.

En el artículo sétimo, relación nú
mero veintisiete, se consignan 450 
pesetas para sueldo anual del por
tero conserge del Museo.

' Capítulo sexto.—Beneficencia.— 
En este capítulo deben de consig
narse á juicio de esta Comisión 
616.684 pesetas y 96 céntimos.

Visto el proyecto del presupuesto 
especial de la Junta provincial de 
Beneficencia, se propone rebajar 250 
pesetas del crédito de 500 figurado 
para gratificación del Interventor y 
250 pesetas del crédito de 4.000 fi- 

j gurado para gastos de material en el 
mismo; y en su virtud en el artículo 
primero, relación número veintiocho, 
deben autorizarse 6.000 pesetas, con 
de.Miuo á saber: 5.250 pesetas para 
personal, y 750 para material de la 
Junta provincial de Beneficencia.

Vistos los presupuestos especiales 
de los Hospitales de. la provincia, 
esta Comisión considera aceptables 
todas las partidas consignadas en el 
de la Resurrecion, y además propo
ne á V E. que se aumente en 5.000 
pesetas el crédito de las consignadas 
en el mismo para obras de reparación 
y conservación del edificio. Y res
pecto del presupuesto del Manicomio 
ó sea Hospital de Dementes, esta Co
misión, teniendo en cuenta las mu
chas ocupaciones que pes.an sobre él 
Ordenador de pagos, propone á V. E. 
que releve de dicho cargo de Orde
nador de pagos al Director facultati
vo del Establecimiento, debiendo 
desempeñarse el referido cargo por 
un Señor Diputado desde primero de 
Julio de este año nombrado al efecto 
por V. E., y rebajarse por consi- 

-guiente la gratificación de 250 pese
tas anuales que disfruta el actual Di
rector, se propone la eliminación de 
la misma. Con el fin de equiparar el 
sueldo del enfermero mayor del'Ma
nicomio con el del Hospital de la Re
surrecion, se propone que al mismo 
se le aumente el sueldo á 821 pesetas 
y 25 céntimos anuales desde primero 
de Julio de este año, y se le suprima 
la ración que actualmente disfruta. 
Asi bien se propone por esta Comi
sión la eliminación del aumento de 
270 pesetas figuradas para un en
fermero Me pensionistas cuya crea- 

; cion se solicita ademá.s del que hoy

pesetas; para sueldo del tercer Maes
tro, 1.750 pesetas; para gratificación 
del Profesor Auxiliar de Religion y 
Moral, 500 pesetas; para sueldo def 
Gonserge portero, 750 pesetas, y para 
gratificación del Profesor de Lectura 
y Escritura, 575.—Para gastos de 
material, habilitación é imprevistos 
y útiles de enseñanza, 658 pesetas y 
3'2 céntimos. Importan á una suma 
los gastos de dich-a Escuela, 8.833 
pesetas y 52 céntimos.

Presupuesto especial de la Aca- 
dí^mia de Bellas Artes.—Gastos.— 
Personal Administrativo de la Es
cuela;—Gratificación del Director 
500 pesetas; gratificación del Secre
tario de la misma, 4-50 pesetas.— 
Personal facultativo de la escuela.— 
Para sueldos de cuatro Profesores 
al respecto de 2,750 pesetas anuales 
cada uno, 11.000 pesetas, para suel
dos de cuatro Ayudantes á razón de 
1.625 pesetas cada uno, 6.500 pese
tas; para gratificación de un Ayu
dante de la clase de adorno, 1.250 
pesetas.—Personal retribuido de la 
Academia.—Gratificación del Secre
tario general de la Academia, 375 
pe.setas.—Empleados y dependien
tes.—Sueldo deP Gonserge de la 
Academia y Escuela, 750 pesetas; 
sueldo de un Oficial de la Secreta
ría de la Academia y Escuela, 750 pe
setas; sueldo del primer portero. 540 
pesetas; sueldo del segundo portero, 
450; sueldo del tercer portero 450 J 
pesetas; sueldo del cuarto portero 
182 pesetas y 50 céntimos; sueldo 
del quinto portero 91 pesetas y 25 
céntimos: sueldo del sesto portero' 
135 pesetas; sueldo del sétimo porte
ro 45 pesetas y 62 céntimos; gratifi
cación del Auxiliar de la Escuela y 
Academia, 121 pesetas. Importan los 
gastos del personal, 23.590 pesetas y 
57 céntimos.—.Material.—Por renta 
de casa del Gonserge y primer por
tero 365 pesetas; gastos de carbón 
para el servicio de las clases. Secre
taría y Juntas generales, 125 pesetas; 
alumbrado de aceite, lucilina y velas, 
con destino á las clases y galerías del 
Establecimiento, 1 200 pesetas; gas
tos de ciorreo y escritorio, é impre
sión de diplomas, 150 pesetas; sus- 
criciones y compra de obras artísti- 

^cas y dibujos, 220 pesetas; modelos 
de la clase del natural 100 pesetas; 
gastos de Cátedras, reposición de 
cristales y marcos, 110 pesetas; im
porte de los premios en el ejercicio 
económico de ¡880 á t88¡, pesetas 
4.125, y últimamente ’{mra gastos 
menores é imprevistos 400 pesétas. 
Importa los gasto.s de material 5.473 
pesetas, y en su totalidad los gastos 
de dicha Academia 27.085 pesetas y 
57 céntimos.

En virtud de las consideraciones 
expuestas se consignan en el .artícu
lo tercero, relación número veintitrés 
14.205 pesetas y 28 céntimos, á sa
bér: 8.853 y 32 céntimos para gastos 
de personal y material de la Escuela 
Normal de Maestros; y 5.369 pesetas 
y 96 céntimos con destino 5.850. pe
setas para personal, y 1.519 pesetas 
y 96 céntimos pai'a material de la 
Escuela Normal de .Maestras. ; ; 

existe; en virtud de lo expuesto, á jui
cio de la Comisión, no debe aprobar
se la relación número cuatro, en los 
términos en que ha sido presentada 
por el Ordenador de pagos y sí en la 
forma y con las modificaciones pro
puestas, fijándose el total importe de 
la misma en la suma de 9.496 pese
tas y 25 céntimos. Considerando lo 
exigua que es la asignación de 500 
pesetas, figurada en el referido pro
yecto para el Capellán del Estable
cimiento, se propone el aumento de 
la misma en la cantidad de 250 pe
setas, fijándose dicha asignación en 
la suma de 750 pesetas anuales des
de primero de Julio de este año.

En vista de que el sueldo asignado 
al Administrado!- deb Manicomio en 
la actualidad es el de 4.750 pesetas 
y que en el proyecto expresado se fi
guran 2.000 pesetas’para sueldo del 
referido funcionario, se propone la 
eliminación de las 250 pesetas que se 
estampan como aumento, debiendo 
fijarse las 4.750 pesetas para dicho 
sueldo, que es el que hoy disfruta el 
mismo, conforme á lo acordaiio por 
la Diputación al votar y aprobar el 
presupuesto del corriente año eco
nómico.

Hechas las precedentes indicacio
nes y pasando al presupuesto especial 
del Hospital de la Resurrección, en 
el sentir de esta Comisión deben au
torizarse en el mismo los créditos si
guientes. En el capítulo primero para 
víveres, utenxilios y combustibles, 
48.586 pesetas y 36 céntimos. En el 
capítulo segundo para gasto de com
pra de medicinas y efectos de botica, 
5.900 pesetas. En el capítulo tercero 
para camas, ropas, vestuario y útiles 
de cocina, 42.588 pesetas. En el ca
pítulo cuarto para facultativos, 5.250 
pesetas. En el capítulo quinto para 
practicantes, enfermeros y sirvientes, 
8.878 pesetas y 75 céntimos. En el 
capítulo sexto para sueldos de em
pleados, 4.625 pesetas. En el capítu
lo noveno, con de^tino á satisfacer 
cargas del Establecimiento, 2.035 
pesetas y 25 céntimos. En el capítu
lo diez para gastos de culto y clero, 
4.650 pesetas. En el capítulo once 
para gastos generales del Estable
cimiento 15.550 pesetas. Importan á 
una suma los relacionados gastos la 
cantidad dé 105.063 pesetas y 36 
céntimos.

Respecto del Hospital de Demen
tes, esta Comisión propone que se au
toricen en el presupuesto especial 
de dicho Establecimientos, Jos crédi
tos siguientes: En el capítulo prime
ro, víveres utenxilios y combustiblé, 
4 37.964 pesetas y 50 céntimos. En el 
capítulo tercero para camas, ropas, 
vestuario y útiles de cocina, 32.555 
pesetas. En el capítulo cuarto para 
sueldos de facultativos, 3.500 pesetas 
En el capítulo quiaWpara practican
tes enfermeros ysirvientes, 9.196 pe
setas y 25 céntimos. En el capítulo 
sexto para sueldos de empleados y 
retribuciones de las hijas de la cari
dad del Establecimiento, 5J70 pese
tas. En el capítulo noveno para car
gas del Establecimiento ¡25 pesetas. 
En el capítulo diezpara culto y clero,
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dolid á ViUabañez por Renedo. Si la 
Diputación estimáre pertinentes los 
aumentos propuestos por la Comi
sión, en la relación número treinta y 
nueve, artículo segundo debe auto
rizarse el crédito de 90.800 pesetas 
en la forma siguiente: 4.000 pesetas 
para indemnizaciones de Ingenieros, 
2.750 pesetas para sueldo de un Jefe 
director de caminos provinciales, 
4.500 pesetas para sueldo de un Auxi
liar sobrestante, 250 pesetas para 
gastos de material de oficina del Jefe 
de caminos provinciales, y 85.300 
pesetas con destino á obras de cons
trucción de carreteras provinciales.

Al propio tiempo esta Comisión se 
permite excitar el celo de la Diputa
ción á fin de que interese al Gobier
no de S. M. para que vuelvan al Es
tado las carreteras del mismo que 
hoy conserva la provincia.

Capítulo tercero.—Obras diversas. 
En el artículo único relación número 
cuarenta, se consignan lüüOO pesetas 
para subvencionar á los Ayuntamien
tos de los pueblos de la provincia en 
las obras de reconocida utilidad pú
blica que emprendieren .

Capítulo cuarto.—Otros gastos.— 
En virtud de lo dispuesto en la ley 
de 50 de Julio de 4378, debe girarse 
un repartimiento de 25 céntimos de 
peseta sobre cada hectárea de viñe
do, con destino al fondoá*de defensa 
contra la filoxera, é incluirse en el 
presupuesto provincial de gastos é 
ingresos las partidas consiguientes, 
una como producto calculado por el 

; expresado repartimiento, y otra de 
igual crédito que debe de autorizar
se con destino á satisfacer los gastos 
que hubiere necesidad de hacer 
para combatir y extinguir la filoxera, 
en el caso de que desgraciadamente 
esta provincia ó las limítrofes fue
ran objeto de dicha calamidad; y 
por lo tanto, ájuicio de esta Comi
sión, en el expresado capítulo cuarto 
es donde debe de consignarse el 
crédito con destino á la defensa 
contra la filoxera, y en eí artículo 
único, capítulo segundo de la sec
ción segunda del presupuesto de in
gresos el pi oducto calculado asi bien 
por dicho repartimiento. En su con
secuencia, esta Comisión ha proce
dido á girar el repartimiento que 
acompaña á este dictámen de 25 
céntimos de peseta sobre cada una 
de las hectáreas de viñedo existen
tes en la provincia, según las rela
ciones suministradas por los Alcal
des de la misma, cuyo repartimiento 
tiene el honor la- Comisión de some
ter á la superior consideración de 
V. E., y en el caso de que merecie
ra la aprobación de la Diputación el 
repartimiento referido, deben autori
zarse en el artículo único relación nú
mero cuarenta y uno del presupuesto 
de gastos las partidas siguientes: 500 
pesetas para gastos, del sostenimiento 
del cuito en la Capilla de S. Gregorio; 
500 pesetas para indemnizar al Ar
quitecto provincial por las salidas 
que realiza -en el desempeño de su 
cargo; 250 pesetas para indemnizar 
por igual concepto al “Ayudante ó 
delineante á las órdenes del expre

1.500 pesetas. En el capítulo once 
para gastos generales, 64/26-2 pesetas. 
Importan á una suma los relaciona
dos gastos la cantidad de 254.072 
pesetas y 75 céntimos.

En su consecuencia, deben autori
zarse, á juicio de esta Comisión, en la 
relación número veintinueve 557.156 
pesetas y 14 céntimos, con destino á 
saber: 16.625 pesetas para personal y 
540.511 pesetas y 11 céntimos para 
gastos de material de los Hospitales 
provinciales.

Pasando al presupuesto especial del 
Hospicio, á juicio de esta Comisión, 
deben autorizarse en el mismo los 
créditos siguientes: En el capítulo 
primero, para víveres, utensilios y 
combustible, 78.911 pesetasy 73 cén
timos. En el capítulo tercero, para 
camas, ropas, vestuario y útiles de 
cocina, 29.875 pesetas. En el capítulo 
cuarto, para sueldos de los faculta
tivos del establecimiento 3.000 pese
tas. En el capítulo quinto, para prac
ticantes, enfermeros, sirvientes, amas 
de lactancia, mujeres que cuidan ni
ños en destete y gratificación del se
pulturero, 98.489 pesetas y 50 cén
timos- En el capítulo sexto, para 
sueldos de empleados,4 575 pesetas. 
En el capítulo sétimo, para sueldos y 
gastos de cátedras y objetos de edu
cación, 2.450 pesetas. En el capítulo 
octavo, para gastos reproductivos, 
5.570 pesetas. En el capítulo nove
no, para cargas del establecimiento, 
5.007 pesetas y 62 céntimos En el 
capílulo diez, para gastos de culto y 
clero, 1.500 pesetas. En el capítulo 
once, para gastos generales, 24.570 
pesetas. Importan á una.suma los re
lacionados gastos la cantidad de 
255 548 pesetas y 85 céntimos, cuya 
suma se consigna en la relación núy 
mero treinta y dos, debiendo autori
zarse en la forma siguiente: 14.645 
pesetas para personal y 258.903 pe
setas y 85 céntimos para gastos de 
material del Hospicio provincial y 
casas de Maternidad. Capítulo sétimo: 
En el artículo primero, relación nú
mero 34, se consignan 1 000 pesetas 
para obras de reparación de la cár
cel de Audiencia de ésta Capital, en 
la parle proporcional que correspon
de á la provincia. Capítulo octavo: 
En el artículo único relación número 
treinta y seis, se consignan 20.292 
pesetas y 22 céntimos, para gastos 
imprevistos. Importan á una suma 
los relacionados créditos de la sección 
primera la cantidad de 889.647 pese
tas y 95 céntimos.

Sección segunda,—Gastos volun
tarios. Capítulo segundo.—Carrete
ras —Esta comisión considera acep
tables las partidas consignadas para = 
gastos de carreteras provinciales, y ' 
además es de dictámen que se au
menten sobré dichas partidas 5 000 
pesetas para la continuación de las 
obras de la carretera de, Becilla de 
Valderaduey á Vega de Ruiponce, la 
cual figura con el número 4 entre las 
comprendidas en el plan aprobado 
por la superioridad, y 5.000 pesetas 
con destino á obras de construcción 
de la carretera provincial de Valla

sado Arquitecto; 500 pesetas para 
gastos de oficina y dibujo del Ar
quitecto provincial; 43.231 pesetas y 
73 céntimos con destino á sufragar 
los 'gastos de extinción de la filo
xera, para en el caso de que desgracia
damente se presente dicha calami
dad en esta provincia ó en las limí
trofes. Las relacionadas partidas á 
una suma forman un total de 44.981 
pesetas y 75 céntimos, que es el cré
dito autorizado en el artículo único, 
capítulo cuarto. .

Importan en su totalidad los gastos 
de la sección segunda la suma de 
415.781 pesetas y 75 céntimos.

Reconocida por la Comisión la 
necesidad de activar el exámen de 
las cuentas municipales que se ulti
man en el Gobierno civil, propone el 
nombramiento de los señores Don 
Tomás Dávila, D. Gasto Márcos Tar
rero, y D. Eduardo Gutierrez, con la 
gratificación de 500 pesetas anuales á 
cada uno, que se abonarádel capítulo 
de impuestos, para que trabajen los 
enunciados señores en union de los 
demás empleados, y en horas extra
ordinarias en el exámen de cuentas 
municipales en el Gobierno civil de la 
provincia. .

Importan á una suma los relacio
nados créditos, y por lo tanto el pre
supuesto de gastos en su totalidad, 
caso de que la.Diputacion lo apruebe 
en los términos propuestos por esta 
Comisión 4.00 5.42 9 pesetas y 6 8 cén
timos.

Ingresos. Sección primera Ingresos 
ordinarios. —Capítulo sexto. —Arti
culo único.—En la relación número 
nueve, se consignan 45.655 pesetas 
y 50 céntiinos, como productos cal
culados por ingresos propios de los 
Establecimientos provinciales del ra
mo de instrucción pública, proceden
tes á saber: 50.000 pesetas del Ins
tituto de segunda enseñanza, 4.560 
pesetas de las Escuelas normales, y. 
14.295 pesetas y 50 céntimos de la 
Academia de Bellas Artes.—Capí
tulo sétimo. En el artículo único re
lación número diez, se consignan 
5 56.683 pesetas y 43 céntimos,, cal
culados como productos por ingresos 
propios de la Junta y de los estable
cimientos provinciales de beneficen
cia, en la forma siguiente: 400 pese-' 
tas de la Junta, 291.696 pesetas y 45 
céntimos de los Hospitales y 64 887 
pesetas del Hospicio provincial.
' Sección segunda. —Ingresos ex
traordinarios —Capítulo segundo.— 
En el artículo único relación número 
doce, deben de consignarse 13.231 
pesetas y 75 céntimos, como produc
to del repartimiento de 25 céntimos 
de peseta girado por la Diputación 
entre los pueblos delà provincia, con 

-destino al fondo de defensa contra la 
filoxera y conforme á lo dispuesto 
por la ley de 30' de Julio de 1878.

Los relacionados ingresos impor
tan á una suma la cantidad de 41o.570 
pesetas y 68 céntimos, cuya cifra 
comparada con la antedicha á que 
ascienden en Su totalidad los gastos, 

1 arroja un déficit de 589.859 pesetas; 
para cubrir el chai ésta Comisión ha 
girado el repartimiento que acompa-

0 
ña al presente dictámen, entre los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia y en proporción á lo que 
satisfacen por contribuciones directas 
al Tesoro, según la relación suminis
tradas, por la Administración econó
mica. Cuyo repartimiento tiene el 
honor esta Gomi.sion de someterle 
á la superior consideración de V. E. 
y si estimáre procedente su aproba
ción, el importe total de 589.859 pe
setas, calculado como producto del 
mismo, debe de consignarse en el 
articulo único, capítulo cuarto de la 
sección primera del presupuesto de 
ingresos, relación número siete, en 
cuya forma queda nivelado el pre
supuesto de gastos é ingresos, para 
el año económico de 4880 á 4 881.

No obstante lo espuesto, V. E. en 
su superior ilustración, acordará.

Valladolid 46 de Abril de 4880.— 
Eusebio Alonso Pesquera —José Sán
chez Rodríguez.—Felipe Tablares.— 
Gerónimo Francos. — Eleuterio de 
Rueda.—Eustoquio Calvo.—Antonio 
Lanuza.—Eusebio Giraldo.—Mariano 
García Maillo.—Sesiondel 47deAbril 
de 1880.—Aprobado.—La Torre,

La Diputación acordó que el ex
presado dictámen, como así bien el 
referido proyecto, quedasen veinti
cuatro horas sobre la mesa á los fines 
prevenidos en el Reglamento.

Leído el proyecto de distribución 
de fon-ios para atender á las obliga
ciones del presupuesto provincial del 
corriente año económico en el próxi
mo mes de Mayo, cuyo total importe 
asciende á la suma de 62.580 pesetas 
y 91 céntimos, la Diputación acordó 
prestarle su aprobación.

Así bien se aprobaron las relacio
nes de débitos por servicios presta
dos en los meses de Enero y Febre
ro del corriente año, porvariosacree- 
dores en el Hospital provincial de la 
Resurrección, y las del Hospicio pro
vincial correspondientes al mes de 
Febrero de este año, y referentes 
tambien á los haberes devengados en 
dicho mes por las nodrizas y muje
res que lactan y crían niños proce
dentes del eitado Establecimiento, y 
se acordó que el importe de 12.278 
pesetas y 45 céntimos á que ascien
den los del Hospital, se libre por vía 
de subvención á favor del Adminis
trador del Establecimiento y con car
go al artículo segundo, capítulo sex
to, de la sección primera del presu
puesto provincial, y las 20.496 pese
tas y 41 céntimos que importan las 
del Hospicio, que se libren á favordel 
Administrador del mismo por el pro
pio concepto de subvención y con 
cargo á los artículos tercero al sexto, 
capítulo sexto de la sección primera 
del presupuesto general de Ia pro
vincia.

Dada cuenta de una exposición del 
Ayuntamiento de Villalba del Alcor, 
en que solicita autorización para in
terponer recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra la Real órden de 24 
de Agosto último, que declaró en es
tado de venta los terrenos que forman 
parte del comunal de aquella villa, 
denominados «Quiñones del Pinta!, y
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' bortas'del camrao de Valladolid: 
resultando, que á la expresada expo
sición se acompaña certificación dej 
acuerdo tomadopor el referidO AyUn- 
tamiento en 25 de Mdrzo'últimó, en 
•cuya virtud se solicita la autórfzación 
'v el dictámen de dos letrados -sófyre 
la conveniencia'de feelai¥iar la'utili
dad de la cifadá Real óíden; Consi
derando, que según el diótádien eon- 
forme de los letrados es procedente 
la interposición del récursO que trata 
de entabljrse contra la referida Rea^ 
órden, por ser'contrario á las pres
cripciones de la ley de 1.'’ de Máyb 
de 18557 sentencias del Tribunal-su
premo y Consejo de Estado de 50 de 
Enero de 1868, 11 de Febrero de

1'875 y 17 de Enero de 1867, se 
acordó por. la Diputación conceder al 
ayuntamiento de Villalba' del Alcor 
la autorización'que solicita. '

. Lerda una comunicación del se
ñor’ Gobernador Presidente de^íá 
~Jdñta dePCénso dé fa- población de 
esta 'provincia, ed que rnanifiesta 
que há‘expedido un' libramiento dé 
600 pesetas 'á la Arden del Secreta
rio de dicha Junta y don; destino á 
las atenciones corrientes dé la mis
ma, se acordó por la Diputación li
brár dicha Suma de '500 pesetas á 
fevór del precitado señor Secretario 
y con cargó al artículo único', capí
tulo cuarto' de lá seccioh segunda 
del presupuestó' pPoVincial vigente.

En vista dii das exposiciones pre
sentadas por t). Jacobo Gallego, don 

1 Félix Gonzalezllonçalada y D. Joa- 
, quin Gimenez, contratistas respecti

vamente del sérvicio. de bagajes, el 
priítero en el cantón de Alaejos, él 
segundo en los de Medina del Cam- 

? pó'.yOlmedo, y el tércéro' en ' el de 
‘Mojados’, y teniendo en consideración 
que á las citadas exposiciones se 
acompañan los consiguierates certi
ficados por los que se acredita que 
los expresados contratistas han cum
plido bién y exactamente el servicio 

‘de su cargo durante el tercer trimes
tre del corriente año econóniieo, sé 
acordó por la Diputación que se li
bren 125 pesetas á'favor dé D. Jaco- 

j bo Gallego, 507 pesetas 7 50 cénti
mos á favor de D. Félix Gonzalez 
Honcalada, y 195 pesetas y 75 cén
timos á favor de D. Joaquin Gime- 

i nez, con cargo al artículo segundo, 
;¡ capítulo'sé^undo- de la-sección pri- 
¡ mera. deL^presupuesto del vigente 
i año. económico-
1: A no habiendo otros asrintos de 
, que tratar/se levantó la sesión:, sien- 

do las dos de la tarde y señalándose 
para la órden de mañana la discu- 

; sion de! dictámen de la Comisión de 
presupuestos y demás asuntos pen
dientes.—-El Presidente, Joaquin 
M:“ Ru.i?;,.-;-El Diputado Secretario, 

j .Montalvo.—El Diputado Secretario, 
i Francos.

. OUIIÍTA. SECCIOir. '

j Núm. , 585. '

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880. , COMTADUaiA.

INOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
mina hoy

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

iMí Á.rar’ W53 srŒz^ aL^^ss

VENDEDORES,o CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. 1 AMPORTIE.

Pesetas. Pesetas. Cis. Pesetas. Ots.

Mariano Franco. - Huebras. 6 6 » 36
Andrés Bayo. Id. 6 6 » 36

Arreglo de los jardines 7 paseos del 
Gampo Grande.. ... . ... . . > 617

Leoncio rolo.
Pedro Sarmentero.

Id.
Vinagre.

6
4 cántaros.

6 
»

56
• 18 »

' Servando Franco. Escarola nara los cisnes. 2 »
Federico Martínez. Trigo para idem. 5 ■75

Obras en el edificio de las Arrepentidas. 148 09
Francisco Terroba. Arreglo de una zaranda. » 6 75
Mariano Alonso. . Yeso 404 arrobas. » 20 80 80

Limpieza de pozos-sumideros.. .. ; 159 97 » » 9 »
Reparación de empedrados de caílesi 
Construcción dé un café én el Cam-

'172 ■72. » ». 9 »

po grande. . ; .< . . ¿ . . . 
Conservación y aumento de viveros y

c .172 . 07 * » » » »

arbolado de. los mismos. . . . 68 .25 » »

Total jornales. . . . . 1518 97 • Total materiales. . . . . 219 30

M E SU M EN .
Pesetas. Cis.

Importan los jornales. . . . . . . , .
Id. los materiales . . . . . , . . . ,

1318
219

97
50

Total pesetas.............................1358 27

Valladolid 5 de Abril de 1880.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V." B." El Alcalde, Miguel Iscar.

Núm. 515.
Alcaidia consUíucional de 

Villabrágima.
En la noche del 6 del. que rige 

desaparecieron de casa de su dueño 
encesta villa, dos caballerías, cuyas 
señas se insertan á continuación. Se 
ruega á la persona ó autoridad en cu
yo poder ó á su disposición se hallen, 
se sirva dar aviso á esta Alcaldía y 
pasará el dueño á recogerías, prévia 
indemnización de gastos.

Villabrágima 9 de Mayo de 1880.
—El Alcalde, Mauricio Garzón.

/Señas de. las Mb aller ias. '
Una burra de cinco años, pelo ne- Í 

gro, preñada. . i
Una hucha del mismo pelo, hija de 1 

ella, de dos años, con unos pelos i 
blancos en la frente.

NúM. 823,
Alcaidia constitucional de 

Piña de Ps^uera-
Habiéndose agregado á un vecino 

de esta villa una galga-blanca,'de seis 
á ocho meses de edad, cuya proce
dencia se ignora, se halla depositada 

en poder del mismo de órden de ' 
esta Alcaldía.

Lo que so hace público para que 
pueda llegar á noticia del dueño de 
aquella. .

Piña de Esgueva 14 de Mayo de 
1880 —El Alcalde, por ausencia y 
delegación el Regidor primero, Am
brosio Victoria.

Apuntamiento constitucional de 
Villanueva dé los Infantes.

Con objeto de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento 

para despues girar el repartimiento 
de la contribución territorial en 1880 
81, los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, se 
servirán presentar relación duplica
da en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del término de ocho 
dias; trascurridos los cuales no 
serán admitidas.

Villanueva de los Infantes 14 de 
Mayo de 1880.—El Alcalde Presiden
te, Romualdo’ Ruiz.

Val'adoliU.—Imp. y lib. de F Santarén.
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